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RESOLUCION N” 91.1.1.1.- 

2137 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS — * 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N” A0M.91335 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1991 

CONS TDERANDO : 

QUe el 11 de octubre de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución 

de "EXPLORACION TURISTICA S.A. (EXPLOTOURS) $ 

QUE el señor Manuel García B. con el patrocinio del doctor 
fuis Moreno C€C.. ha solicitado 12 aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
wediante Resolución NN"  0039-23-017-CWNT-91 de 15 de julio de 199], 
autoriza la constitución de la compañia “EXPLORACION  TURISPICA 

S.A. (EXPLOTOURS) + 

QUE la Corporacion Ecuatoriana de Turismo mediante Resolución 
N” 54 de 2 de abril de 1991, autoriza la constitución de la compañía 
"EXPLORACION TURISTICA S.A. (EXPLOTOURS)” 5 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N” 
DJ.CAE.91.1004 de 2 de diciembre de 1991, ha emitido informe favorable 
vara la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumpliviento e los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUSLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de BXPLORACION TURISTICA 

S.A. (EXPLOOURS)”, con damicilio en Quito, con un capital social 
de DOS SILLONES DE SUCRES (8/.2'000.000). dividido en 2.000 acciones 

ordinarias y nunminativas de UN MIL SUCRES (s/.1.000) de valor cada 
una, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este 
Despacho. 

CIRPLIDO, vuelya el expediente. 

COMUNIQUESE.- DAD? y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

p 4 DIC. 1991 

          

DE COMPAÑIAS (E) 

  

Con esta fecha queda inscrita la prex 
sente Resolución bajo el No 2, 
del Registro Mercantil tomo Se 
d% asi cumplimiento a lo dispuesto, 
1 la misma, de conformidad a lo isblecido en a1 Decreto 733 de 22 

“mo de 1975, publicado en el 
0 * tx:4,378 de 29 de agosto     

     sis. Neo orori oros nns bal: <<< recelo El REGISTRADOR 
De. Gustavo García Banderas 

   


